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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución No.620 del 19 de julio de 2004, se le otorgó el título de 
Zootecnista a Herwy Paternina Pedroza, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.72.216.111 de Barranquilla-Atlántico;  
 

Que en consideración a lo anterior, se expidió el Diploma y Acta de Grado, 
respectivo; 
 
Que en el Acta de Grado se consignó, por un error involuntario, de manera errada el 
número del Diploma; 
 
Que se hace necesario hacer la respectiva corrección, y en consecuencia; 
  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Corregir en el Acta de Grado No.14 del 30 de julio de 2004, a 

nombre del Zootecnista Herwy Paternina Pedroza, el número 
del Diploma, el cual es 01842/XXI y no el 01830/XXI. 

 
 

ARTÍCULO 2o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
  
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Sincelejo, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de 2015 
 

 
(Original firmado por) 

VICENTE PERIÑÁN PETRO 
        Rector  
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